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CONTl~TO DE "BACHEO EN CALLE DE RODAJE ALFA Y PISTA ACTIVA DEL AEROPUERTO INTERNACIONA~:i~E 
EL SALVADOR, MONSEl'JOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE '~ 

LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y TOBAR, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

departamento de La Libertad, con Documento (Jnico de Identidad número, 

Número de Identificación Tributur·iu 

del domicil io de 

actuando en nombre y en representación, en mi ca lidad de Gerente Genera l y 

.l\poderado Genera l Admin istrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Den~cho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Nt.'imero de 

Identificac ión Tributa ria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete .. ocho, que en 

el transcurso de este instrumento podrá denominarse " la CEPA" o " la Comisión"; y,, JUAN CARLOS DERAS 

TOBAR, mayor de edad, de nacional idad salvéldoreña, Comerciante, del domicilio de Colón, departamento 

de La Libertad, con Docurn<-!nto l~Jnico de Identidad número 

í\Jt'.1mero de Identificación Tri butaria 

actuando en nombre y en represen tación, en mi ca lidad de Administrador Único Propielario de 

la sociedad que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "TOBAR, S. A. DE C. V.", del domicilio de Santa Tecla, ele nacionalidad salvadoreña, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro .. uno seis cero uno cero tres - uno cero dos - uno, que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse " la Contratista", por medio de este instrumento 

convenimos en celebrar el CONTRATO DE "BACHEQ EN CALLE DE RODAJE ALFA Y PISTA ACTIVA DEL 

AEROPUERTO _INTEfü~j\ClONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que 

en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LGCA-

123/2018, el cual se regi rá de conform idad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

r úbl ica, que en adel,rnte poclrc1 denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, cond iciones y pactos 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL C:ONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista realice los t rabajos 

de bacheo en Calle de íl.oclaje Alfa y Pista Activa del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 

Arnu lfo Romero y Ga ldámez, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de la Libre Gestión 

CEPA LGC/\-123/2018, planos, etc. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientf)S dor.umentos 

se consideran parte integrante del contrato: 1) Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-

123/2018, emitidos por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en agosto de 2018, 

y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 20 de 

agosto de 2018; 111) Acuerdo de Adjudicación emitido en esta ciudad, el 05 de septiembre de 2018, por el 
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Comité de Adjudiec:ición de Lib1·e Gestión (CALG), por medio riel cual se adjudicó la Libre Gest ión CE PA LGCA 

123/2018 a favor de la Contral isla; IV) Noti ficación ele Adjud icación Ref.: UACl-14:1.4/20"18, recibida por lrl 

Contratista el 07 de septiemb1 e de 2018; V) Garantías que presente la Contratd;,; VI) Orden de Inicio; VII) 

Resoluciones Modificativas (Acuerdos de Comité de Ad judicación); VIII) rlanos del prnyecto; y, IX) 

Modificativas al conti-ato/Órdenes de Cambio, en caso de haberlas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) 

PR!;CIO: La CEPA pagará a la Cont ra tista en moneda ele CLll'SO legal, a t ravés de la Unidad r inanciera 

Institucional (UFI), hasta por el monto totrJI de QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 15,980.47), sin inclu ir el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) 

Se efectua rá un solo pago total po r la obra 1·ea lizada, una vez haya sido recibido a sa tisfacción de CEPA, la 

Contrat ista deberá presentar los documentos necesarios al 1'.\dminist1·ado1· del Con trato pdra que éste 

gestione en la UFI dicho pJgo; los documentos a presentar son los siguient es: a.1) El co1Tc'.;pondicnte 

documenlo de cobro (Factur-;:i ele Consumidor Final); a.2} Copia del contra to suscrito entre léJ CEPA y la 

Contralisla, y sus modi ficaciones si hubiesen; a.3 } Documentos de IJ estimación de pago en original y tres 

copias; ¡¡.4) Acta ele recepción de avance de obra o acta de recepción parcial o definitiva (según aplique); a.5} 

Copia de la (iltima planilla ele pago del ISSS, de las AFP (Confía y Crecer); a.6) Copia de la última planilla de 

pago firmada por el personal de campo de la Cont ra tista, que corresponda al período de la presentación 

respectiva; y, a.7) Copia de la Garantía de Buena Calidad, pc1ra el pago fina l. Los documentos de cobrn (litera l 

a.1) y las actas (literal a.4) deberán estar firmados y sellados por el Ad m inistrador del Contrato y la 

ContrJtista. b) La Contratista, al presentar el documento de pago co1Tespondicn te (C:ornprobante de Crédilo 

Fiscal), deberá asegurarse de que d i1.hos documentos cum plan con lo establecido en el artículo 114, lilerales 

a) y b) del ord ina l 6 del Cód igo Tributario. Pa ra tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene 

registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Min isterio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ii) Dirección: FJou!evard de Los 1-léroes, Colonio Miramonle, Edificio Torre 

Roble, Metrocentro, Son Salvador. {iii) NIT: 0614-140237-007-8 (ív) NRC: 243-7. (v) Giro: Servicios para el 

Transporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la 

información antes descrit a. e) La CEPA no acept ará de los ofertantes contrapropuestas en relación a la forma 

de pago, diferentes de las antes expuestas. CUARTA: M ODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) .~9DIFIC/\CIÓN DE 

COM LJN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: a) El contrc1to podr;:\ ser m od ificado med iante Ordenes de Cambio de 

conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte 

por ciento del monto del objeto contractual. En t<1I caso, la CE PA emitirá la correspondiente resolución 

mod ificativa, la cual se relacionará en el instrumento modif icativo que será fi rmado por ambas parles. b) En 

el caso de part idas nuevas, los costos unitarios a considerar serán acor·dados por la Contrati stu, el 
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Adrninistraclor del Contrato y el Supervisor, y posterio r·rnente serán sometidas a autori 1.ación del Com1lté_de 
\·.: h "' ' : Adjudicación de CEPA, para lo cuc1 l CE PA tendrá que disponer de los fondos necesarios, para lc:i rcasignadót'i ' 

presupuestar·ia correspondiente. 11) M ODIFICACIÓN lJf\JII.ATERAL: Queda conven ido por ambas par tes que 

cti ;:indo el inter·és pt.'iblico lo hiciera necesar io, sea por neces idades nuevas, causas imprevistas u otras 

circu nstancias, la CEPA podrá modifica r ele forma unilateral el contrato, emi tiendo al efecto la resolución 

correspond iente, la que formará parte integrante del contra to; siempre que dichas modificaciones no 

contravenga n los preceptos establecidos en los artícu los 83-A y 83-13 ele la LACAP. QUINTA: PLAZO DEL 

CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) rL/\ZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de CU/\R[NTA Y SEIS (46) DÍAS 

CALENDARIO despuP.s de la fecha establecida corno Orden ele Inicio, hasta la liquidación de los t rabajos del 

proyecto, dentro del cual se estab lecen los plazos sigu ientes : 

Actividad Plazo días calendario 
Ejecución física de la obra. 21 DÍAS CALENDARIÓ a partir de la Orden de Inicio. 
Elaboración y firma del acta de recepción Hasta 5 DÍAS HÁBIIJS posteriores a la terminación 
provisional. física de la obra para elaborar el acta 

correspondiente. 
Revisión de la repa ración por parte de CEPA. Hasta 5 DÍAS CALENDARIO posteriores a la fecha de 

la firma del acta d~ recepción provis ional ele la obra. 
Subsanación <.fo defectos y/o irregu laridades. Hasta 15 DÍAS CALENDARIO a partir de la 

notificación . -
El contrato estará vigente hasta la liquidación física, financiera y documental de la obra. 11) PRÓRROGA EN EL 

TI EMPO DE ENTRF('iA DE LOS TRABAJOS: Si durante la ej ecución de los t rabajos existen demoras por 

cuvlquier aclo, cambios ordenvdos en el mismo, dem oras en las autorizaciones de tra bajos o cualquier otra 

causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la 

Contratista tend rá derecho a que se le conceda una prórroga de ;icuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la 

LACAP. En todo caso, la Con tratista deberá documentar las causéis que han genc!rrido los retrasos en la 

ejecución del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por 

el Administrador del Con trato. La so licitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato 

previo al p lazo establecido para la entrega de los trabajos. La solicitud deberá hacerla la Contratista 

inmediatamente tenga conocim iento del retraso. La Garantía de Cumplimient o de Contrato deberá 

prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del 

Administrador del Contrrito. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden ele Inicio se rá ern itida y notif icada por el 

Administrador del Cont rato, quienes remitirán copia a la UACI. SÉPTIMA: LUGAR Y HORARIO DE EJECUCIÓN 

DE LA OBRA_; 1) LUGAR DE EJ ECUCIÓN DE LA OBR/\: El lugar donde se ejecutarán los t rabajos será en 

Activa 07 /25 y Calle d t! Rodrij e Alfa del Aeropuerto Internaciona l de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez. 11) HORARIO PARA LA EJECUCIÓf\l DE LOS TRABAJQ~. F.n el proceso de Ba cheo en Calle 

de Rodaje Al fa y Pista Activa de l Aeropuerto lnternar.ional de El Salvador, Monseñor Ósca r Arnu lfo Romero 
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y c;a ldámez, la Contratista dispondrá del horario sieuiente: La jornada de trabajo serci diurna en Calle dE 

Rodaje Alfa y nocturno en pist a activa . l.a jorn;.ida nocl:ur na iniciará a k1s 10:30 p.m. y finalizará a las 5:00 a.m 

Durante este período la Contratista deberá remover la carpeta asfáltica daí'íada, 1·ealizJr limpieza y clP.s;, lojo, 

colocación ele la nueva carpeta de mezcla asfáltica en caliente, lirnpiez¿¡ fincJI con barredori:l y sopladoras de 

m ochi la para evitar que quede agregado suelto sobre la superficie del pavimento. OCTAVA: RECEPCIÓN QJ; 

LA OBRA Y PLAZO DE REVISIÓN : 1) VEN~l!'{J IENTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: En caso ele que la Contratista no 

fi nalice k1s repar¡:iciones dent ro del plazo de ejecución fís ica de V[lf\JTIÚN (21) DÍAS C.C\LENDARIO a partir de 

la Orden ele Inicio, el Administrador de Contrato en conju nto con el Supervisor y la Contratista efectuará una 

inspección de la reparación revlizada, a partir de lo cual elaborará un ACTA DE FI NALIZACIÓN DEL PLAi:'.O DE 

EJECUCIÓN FÍSICA DE LA OBRA, en la cual se asentará el inventario de las reparaciones fina liza das hasta dicha 

fecha. El Administrador de Contrato deberá rem iti r a la U/\CI copia del acta de finalización del plazo de 

ejecución física de la ob1·a, la cual sc1·á la base p;mi deterrn inar la mu lta respectiva que se le debe acred itar 

u lzi Contratista, de acuerdo a lo ind icarlo c~n c?I arlícu lo 85 de la LACAf\ hasta la recepción definitiva de la 

obra. 11) f(ECEPCIÓN DE [,,_/\_OBRA.: Term inada la ejecución física de /J obra, la UYA proccdcr j a IJ recepción 

provisional, en un plaw no mayor de CINCO (S) DÍAS CALENDN~IO, mediante acta de recepción provisiona l. 

Al acto concurrirán el /.1.dminist rador de Cont ra to, los Supervisores y funcionarios designados por la U: PA y 

la Cont rJtista, de conformidad a los Términos de Referencia de la Lib re Gestión y demás cláusu las 

cont ractuales, qu ienes firma rán ele conformidad. El Adm inistrador de contrato deber<í rem itir copia del acta 

a la UACI, pa ra el respect ivo exped iente. 111 ) PLAZO DE REVISIÓN Y COlrnECCIÓN: A partir de la recepción 

provisiona l (f echa de la fürna del aclé.l }, la CEPA dispondrc1 de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS 

CALENDfa.R IO pa ra rev isar la obra y hacer las observaciones correspond ientes (artículo 115 de la LACAP), 

mediante un acta de revisión de la ob ra. En el Ci.lSO de que el Admlnistrridor de Contrato comprobase 

defectos e im-:gu laridadcs, éste procederá dentro del plazo de revis ión a efectuar el reclamo a la Contr;.itista 

med iante e l act a de revisión de la obra y rernitirá copia del misrno a la LJACI; de Jcuerdo a las Jtribuciones 

confericl3s en el numeral G. 10.1.8 del "M anual ele Proced im ientos para c!I cic lo de gestión ele adquisiciones y 

conl ralacione.s de las instituciones de la Administ ración Pública", debiendo la Con t ratista subsanarlas en un 

pk1zo no mayor de OUINO: (l."i) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados dentro del plazo establecido para la subsanación, éste se tendrá por 

incumplido; pudiendo la CEPA co1Tegir los defectos o irregularirladc-:s a trélvós de un tercero o por cua lquie r 

ot1·a fo1·ma, carga ndo el costo de ello a la Contr-atista, el cual será deducido de cualqu ier- suma que se le 

adeude o haciendo efect iva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con 

responsabil idad ele la Contrat ista. Lo anterior no impedi rá la imposición de las mult as correspondientes. IV) 

RECEPCIÓN QFFJN ITIVA DE LA Ol:mA: Una vez lev,llltad;-i el acta de recepción r,rovisional y transcurrido el 
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plazo rmíxirno de CINCO (5) DÍAS CALENDAHIO para la revis ión, sin que se hayan cornpmbado clefe·ctos R ·~, '~-

irregularidades en la obra o subsanados éstos por la Contratista dentro del plazo definido para tal efect~'."s"{ 

procederá a la recepción definitiva mediante el acta correspondiente y en la misma deberán parlicipar el 

Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor y otros funcionarios designados por la CEPA y la 

Contl"atista, quienes firmarán de conform idad. Para la elaboración del acta de recepción definitiva deberán 

haberse aprobado previamente todas las Órdenes de Cambio requeridas. El Administrador de Contrato 

deberá remitir copia del Jeta de recepción defin itiva a la UACI, para el r·espectivo expediente. NOVENA: 

MULTAS. En caso que la Con lratista incurra en rnorcJ en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o 

declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplim iento, de conformidad con el artículo 85 

de la LACAP y L~plicando el procedimient o establecido en el artículo 160 de la LACAP y art ículo 80 de su 

Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el proced imiento del artículo 160 antes 

citado, el valor estimado de éstas pod r-á ser retenido por CEP.A de los pagos pendientes de realizar. Así 

mismo, una vez notificada la mu lta impuesta a la Contratista y esta no efectuase los pagos corr-espondientes, 

el va lor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de rea lizar o de la(s) garantía(s) 

en los casos que aplique. _DÉCIMA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las 

garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas 

las siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE <;:ONTRATO: a) Esta garantía la otorgad la Con tratis ta a 

en tera satisfocción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las clá usu las establecidas en el contrato, 

la que se inuernentará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar o ampl iar su 

plazo contractual, según sea el caso. b) l.a Contratista contará hasta con cinco (5) días hábiles, posteriores a 

las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legal izado y la notificación de la Orden de Inicio, 

para presentar la mencionada garantía, la que sed por un monto equivalente al DIF.Z POH CIENTO {10%) del 

valor del m ismo, incluyendo el IVA, y cuya vigenci;:¡ cxcedNá en sesenta {fiíl) días Ci) lend;irio ;il plazo 

cont ractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía t endrá su vigencia a pJrtir de la fecha 

establecida corno Orden de Inicio. e) La referida gar,rntía ser;í analizada para coníirmar que no existan faltas, 

deficiencias, contradicciones o inconsistc~nc iíls en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá 

requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo móximo de tres días hábiles cont;:idos a 

p.1rlir d~I día siguiente rle la fecha de recepción de la not ificación enviada por CEPA, de no hacerlo se hará 

efectiva la Garantía de Mantenimien to de Oferta . d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará 

efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustif icado del plazo contractual; ii} Cuando la 

Contratista no cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia de la Libre Gestión y demás 

documentos contractuales; iii) Cuando la Contratista no cumpla con las penal izaciones establecidas en el 
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contrato por incurnp lirniento del servicio ofrecido; y, iv) En cu.:ilquier otro caso de incumplimiento de la 

Con tra tisla. e) Ser;í devuella l.:i Ga1·nntía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Cont ratista haya obtenido 

la correspond iente Acta de Hecepción í-inal y presentada la C1 a1·;mt:í<1 de Buena Uilidacl a entera satisfacción 

de la C[PA. 11 ) GARANTÍA DE BUEN_8 OBBA: La Contratista rcndiró urw GélrcJn tía de Buena Obra, equiva lente 

al DIEZ POR CIENTO (10%} del monto f im1 l clel contrato, incluyendo el IVA, con una v igencia de UN {l) /.\ÑO a 

partir de la recepción definitiva de los t rabajos objeto del pr·cscn te cont rato y debc1·;í presPntc1rla il entera 

satisfacción de la Cí:P/\, previo a la cancelación del ¡.>i:lgO fina l de los trabajos. De no haber reclamos 

pendientes, una vez vencido el plazo ele v igencia de esta Garantía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA 

PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contt"atista no podrá ceder, suba1Tenclar, vender o trélspasar a 

n ingún títu lo los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentirniento 

escrito de CtPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Cont rat ista, ni a su f iador de las 

responsabilid ades adqu iridas en el contrato y en las p,arantías. 11) CErA no concederá ningún ajuste de precios 

durante el desarrnllo del cont rato. 111) Ser·á responsabilidad ele la Contr·at ista el cumplimiento de lvs leyes 

laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados din~clJmente por ésta; 

además, será la responsable de pagar el Im puesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (!VA) por dicho servicio. IV) La Contratista deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo Uf\!AC W 02-

201.5, que litera lmente dice : "Si dur·ante la ejer.ución del contrato se comprobare por· la Dirección General 

de Inspecc ión rle Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por- parte de la 

Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infan ti l y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art ículo 160 de la LACA IJ para 

determinar el cometirn iento o no durante la ejecución del contrato de la conducta t ipificada como causal de 

inhabilitación en el art ícu lo 1.S8 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos fa lsos para 

obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección C-ieneral de Inspección de rra bajo, si durante el tr::\rnite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por· hé!ber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste l'.tltim o caso deberá fina lizar el rHocedimien to para conocer la 

resolución final". DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda corrcsponclenci<1, com unicación, o 

asunto relacionado con la ejecución y efP.ctos del contrato, se efectuará por escrito a las si¡:¡uientes 

direcciones: 1) El Administrador del Contrato por parl e de CEPA: 1 

Correo electróni co: · 

Cor reos electrónicos: 

, San 1.uis Talpa, La Paz. Teléfono: 

11) A la Contrat ista: 

Sa n Salvador. Teléfonos : fax: 

/ / 
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Direcciones que se considerarán oficia les para efecto\\E(Él~ . .. ,. 

noti f icaciones. Cua lquier cvmbio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicad'd-

inrnediut Jmcntc por escrito a la olra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferencias o conflictos que surgier·en durante la ejecución de este contrato, se observarán los 

proced imientos establecidos en el Título VII I, Capítu lo 1, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes de 

la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se 

som eten a la legislación vigente de la Repúbli ca de El Salvador, cuya apl icación se realizará de conformidad 

a lo establecido en PI artículo 5 de la LACAr. Asimismo, St~ñalan corno domicilio especial el de esta ciudad, a 

la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona 

que la CEPA designe, a quién la Contratista releva de la obligación de rendir fi anza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocas ionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación 

en costas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato sed 

del Aeropuer·Lo Internacional de F.I Svlvador, 

quien será el responsable de ver if icar la ejecución y 

cumplimiento de las oblig;:iciones contractu;:i les, derivadas del contrato y de los demás documentos 

contr-actuales; así como de las responsabi lidades enunciadas en el art ícu lo 82 Bis de la LACAP, Manual de 

Procedimientos de la LJNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Cornpra" emitido el 22 

de enero de 2014 y normativa apl icable. En cuso de ser necesario el !\drninistr"ador del Contr;:ito clesignar,í 

un Stipervisor o Administrador de Proyecto, para que se encargue de coord inar y cont rolar los trabajos enLr·e 

la Contrutista y la Supervisión exten,a cont ratada por CEPA. _DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este 

contrato en trará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en pl ena 

vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cu mplidas y real izadas; podrá 

ser prorroeado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. l.a Contrat ista 

se obl iga a darle curnpli rniento a todos y Cilda uno de los térm inos de referencia contenidos en la Sección IV 

de los "Términos de Referencia" de la Libre Gestión CEPA LGCA-123/2018, caso contrar io se considcraréÍ 

como incumpl imiento contractual. _DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de 

cesación y extinción del contrat o estarán reguladas conforme a lo est ablecido en el artículo 92 y siguientes 

de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DETERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión 

se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forrrw un ilat eral y anticipada a la final ización del 

plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de élCción judic ia l, por las causales siguientes: 

1) Por incurnplirniento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato 

y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Cont ratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión 

genera l de sus bienes; 111 ) Por emh;,rgo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten .:ifectados 
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todos o parte de los equipos y dernjs bienes prnpied..1d ele la Contratista afectos a los scrvi r.ior, prestados 

r.onfmrne lo est:ipulcJdo en el conlralo; IV) En el caso ele disolución y liquidación rfo la sociedad, por 

cualesquiera de las causa les que seña la el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la 

C:ontra tista violare o desobedeciere las leyes, regl..1menlos u ordenanzas de la Repúb lica ele [I Salvador. Así 

nos expresarnos, conscientes y sabedores ele los derechos y obl igaciones recíprocas que por este acto surgen 

entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cuül, leernos, ratif icarnos y f innamos dos ejernplar·es 

del contrato, por estar redactado a nuest ra en lera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los veintiún 

días del rncs de septiembre de dos mi l dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

TOBAR, S. A. DE C. V. 

En la ciudad ele San Salvador, a las quince horas rh,1 día vein tiuno de septiembre de dos rn il diecioc1·10. Ante 

mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA. de sesenta y dos ;iños ele edad, ele nacionalidad sa lvadoreña, 

departan,ento de 

Únirn de Identidad núrnern 

, a quien doy fe de conocer, portador de su Documento 

y con Número de Identificación 

Tributaria , actuando en nomb1·e 

y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoder·;:¡do General Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 1 nstitución de Derecho Público con carácter üutónorno, y person;il idad 

jurídica propia, de este clorn icilio, con Número de Iden ti ficación Tributar·ia cero seis uno cuatro - uno cuatm 

cero dos lres siete - cero cero siete - ocho, r¡uc en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la 

CEPA", o " la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Mat riz ele Poder Gener-al Administrat ivo, otorgado en esta ciudüd, él lus dieciséis 
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horas con diez m inutos del día seis de septiembre de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de~\M¡:¡rio-·-- c.:• 

\~ , ,._, I' 
~' :{t.·1 0,•1 t(' 1 ·' ·. • •• ; 

Enrique Camacho Montoya, en el cual consta que el ingen iero Nelson Edgardo V;rnegas Rodrígue1., eh·s.(JY ,:;·:;; ·': · 
........... .... . . 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, confi rió Poder General Ad min istrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a 

favo r del ingeniero Emérito de Jesús Ve lJsquez M onterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez 

íVlonterrosa, para que en nombre y representación de CEPfa. suscriba actos como el presente, previa 

autorización de su JuntJ Direct iva. Asimismo, el f\Jotario autorizante dio te de la existenciJ legal de CEPA, y 

de las facultades con que iJctuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) ,'\cuerdo 

de Adjudicación emitido en esta ciudad, el cinco de septiembre ele dos mil dieciocho, por el Com ité de 

Adjudicación de Libre Gestión (CALG), por medio del cual se adj udicó la Libre Gestión CEPA LGCA-CIENTO 

VEINTITRÉS/DOS MIL DIECIOCHO a favor de la C:ontr·a tista; y, e) Punto décimo séptimo, del acta dos mil 

ochocient os cincuenta y tres, de la sesión de Junta Directiva de fecha d iecisiete de mayo de dos mil diecisiete, 

por medio del cual se autoriza JI Gerente General, en su calidad de Apoderado C:ieneral Administrat ivo, par·a 

suscribir los contra tos derivados ele este t ipo de adjudicacio nes emitidas por el Comité de Libr-e Gest ión; por 

lo Lanto, el compareciente se encuentra facult ado para otorgar el presente Jeto; y por otrn parte, co mparece 

el seifor JUAN CARLOS DERAS TOBAR, ele cuarenta y cuatro años de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Comer·ciante, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por 

med io de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributa ria 

actuando en nombre y en representación, en su ca lidad ele Administrador Único Propietario de la 

sociedad que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "TOBAR, S. A. DE C. V.'\ del domici lio de Santa Tecla, de nacionalidad salvadoreña, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno seis cero uno cero tres - uno cero dos - uno, que en el 

transcurso de l anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficient e por haber Lenido a la vis ta: Test imonio de Escritura MJtriz ele Modificación al Pacto Socia l e 

incorporación del texto íntegro del nuevo racto Social de la sociedad "TOBAR, S. A. DE C. V.", otorgado en 

esta ciudad, él las di<~z horas del día ca torce de diciembre de dos mil dieciséis, ante los oficios nota riales de 

Ramón Antonio Morales Quintanilla, e inscrito en el Registro de Comercio el dí;::i nueve de enero de dos m il 

diecisiete, al Número OCI IENTA Y Uf\JO del Libro nt.'11nero TRES MIL SE ISCIENTOS OCHENTA Y CINCO del 

Regist ro de Soc iedades; del cual consta que su naturaleza, nacionalidad, denominación y dom icil io son los 

antes mencionados; que el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que la sociedad t iene como 

fin al idad pavimentos asfalt icos, terracería, arredram iento de maquinaria, transporte de mat eriales de todo 

tipo, todo lo relacio nado con la construcción, entre otras; que los órganos que tienen a su cnrgo el gobierno 
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y .:idministrZtción de la sociedad son por su or·den jerárquico la Junta Genera l y lc1 Adm inistración LJ nica; que 

IJ Jclministración ele l;:1 sociedad está a careo ele un Director Adm inistrador Único Propietario, electo por la 

Junta General de Accionistas, y habrá ele igual rnane r·a un Director Ad min istrador Ún ico suplente para 

sustituir al propietario, quienes durar·ón en sus funciones sie te años, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro de Comercio, pudiendo ser reelec tos; que la representación judicial y extrajud ir.ial, 

así como el uso de la f irma social, le corresponden al Director Adrn inisrr-ador l'Jnico Prop ietario, pudiendo 

cclcbr ;.J r toda clase de contratos, escritu ras, otorg<lr toda clase ele insti-umentos públicos y privados, entre 

otras facultades; constando en dicho inslrurnento la elección de la nueva admin istración, nombré.111clo como 

Director Administrador Único Propietario al señor Juan Carlos Deras Tob,ir, y corno Directora Ad rnin islr;:idora 

Única Suplente a la señoru María Isabel Tobar Hen,ández, pa ra un período de siete años, contados a partir· 

de la fecha de su inscripción en el Regis tro de Comercio; nombramiento que aún conti núa vigente por tanto, 

el comparecien te se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el presente acto; y en tal ca rácter 

ME DICEN: Que reconocen como suyas las finnas puestJs ul pie del documento anterior, las cuales son 

ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que ;:isi rnismo, reconocen los derechos y obligaciones 

conten idos en dicho instrumento, el cua l lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta dP. 

cuatro hojas Lttiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta m isma fecha, y a mi presencia, y que se 

refiere al CONTRATO DE BACH EO EN CALLE DE RODAJE ALFA Y PISTA ACTIVA DEL 1--\Ef,OPUEFffO 

INTEHNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARf\JULFO ROME f-{0 Y G1\LDÁMEZ, y tiene por objeto 

que la Contralisla r·ea lice los t rabajos de bacheo en Ca lle de Rodaje Alfa y Pista Activa de l Aeropue1· to 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscilr Arnulfo Romero y Galdámez, de acuer·do él lo establecido en 

los ·1 érm inos de f-{cferencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-CIENTO VE INTITRÉS/DOS MIL DIECIOCHO, planos, 

etc.; que el plazo contractua l será ele CUARENTA Y SEIS DÍAS CALENDARIO después de la fecha cstJblecida 

como Orden de Inicio, hasta la liquidación de los t rabajos del proyecto; para lo cual la CEPA pag;:uj J la 

Contratista en moneda ele curso lega l, a través de la Un idad Financiera Inst ituciona l hasta el rnonlo tolal de 

QUINCE MIL NOVr.Cll:NTOS OCHENTA DÓLAKES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y 

SIETE CE NTAVOS DE DÓLAR, sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes M uebles y a l;:i Prestación de 

Servicios (!VA) ; compromet iéndose la ContratisW iJ presentar las corTesponcl ientes garantía~; de 

cumplimiento de contrato y de buena obra; el ,rn terior contr·ato cont iene IJs cláusulas de mult as, 

admin istrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbr·an en ese tipo de instrumentos, las cuJles los 

comparecientes rne rnanif iestan conocer y com prender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las 

firmas ;intes n~lacionadas son ;iuténticas po r hJber sido puestas por los otorgantes a rni presencia. Así se 

expn~sarnn los cornparecient:c~s, a quienes expliqué los efectos ler,a les de la presente acta notaria l que consta 
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de tres hojas útiles, y leído que les hube íntegramP.nte todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancizi firm amos en duplicado. DOY FE.-
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